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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 

AUTO No. 1071 

 

Jamundí, catorce (14) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO:   ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO:  7636440-03-003-2024-00355-00 

ACCIONANTE:  NORALBA MEZU PEÑA, C.C. 31.525.524 

ACCIONADO:  MUNICIPIO DE JAMUND VALLE – SECRETARIA DE EDUCACIÓN  

   MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE 

VINCULADOS:  1. SECRETARIA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL DE JAMUNDÍ 

   2. COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

   3. MINISTERIO DE TRABAJO 

   4. COLPENSIONES 

5. CARLOS AUGUSTO BURBANO MACÍAS, C.C. 76.334.133 

   6. JUAN BAUTISTA PENAGOOS QUINTERO, C.C. 94.472.871 

   7. JULIAN DAVID ANDRADE ROMERO, C.C. 1.075.254.229 

8. YEZID CARABALÍ CRUZ, C.C. 31.448.331 

9. CAROLINA MARMOLEJO CASTRO, C.C. 31.448.331 

10. IVAN RENE RENGIFO PAZ, C.C. 1.059.908.470 

11. EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD SOS EPS 

12. INSTITUCION EDUCATIVA LUIS CARLOS VALENCIA1  

 

 

Revisado el contenido de la acción de tutela de la referencia considera este despacho que cumple con 

lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991, por lo que, se 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción constitucional instaurada por la señora NORALBA MEZU 

PEÑA, C.C. 31.525.524, actuando en nombre propio, en contra del MUNICIPIO DE JAMUND VALLE 

y de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por la presunta vulneración a su derecho de 

MINIMO VITAL, SEGURIDAD SOCIAL, ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA POR MADRE 

CABEZA DE HOGAR.   

 

SEGUNDO: VINCULAR a la SECRETARIA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL DE JAMUNDÍ, a la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, al MINISTERIO DE TRABAJO, a COLPENSIONES y 

a los señores CARLOS AUGUSTO BURBANO MACÍAS, C.C. 76.334.133, JUAN BAUTISTA 

PENAGOOS QUINTERO, C.C. 94.472.871, JULIAN DAVID ANDRADE ROMERO, C.C. 

1.075.254.229, YEZID CARABALÍ CRUZ, C.C. 31.448.331, CAROLINA MARMOLEJO CASTRO, 

C.C. 31.448.331 y IVAN RENE RENGIFO PAZ, C.C. 1.059.908.470, 11. EPS SERVICIO 

OCCIDENTAL DE SALUD SOS EPS, a la INSTITUCION EDUCATIVA LUIS CARLOS VALENCIA, 

por el interés legítimo en el resultado de esta acción.  
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TERCERO: Conceder un término de DOS (2) DÍAS contados a partir de la notificación de esta 

providencia al accionado y vinculados para que se manifiesten sobre los hechos y pretensiones de la 

presente tutela.  

 

CUARTO: COMISIONAR a la ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE JAMUNDI, para que realice la 

respectiva NOTIFICACION de los señores CARLOS AUGUSTO BURBANO MACÍAS, C.C. 

76.334.133, JUAN BAUTISTA PENAGOOS QUINTERO, C.C. 94.472.871, JULIAN DAVID 

ANDRADE ROMERO, C.C. 1.075.254.229, YEZID CARABALÍ CRUZ, C.C. 31.448.331, CAROLINA 

MARMOLEJO CASTRO, C.C. 31.448.331 y IVAN RENE RENGIFO PAZ, C.C. 1.059.908.470, y se le 

REQUIERE para que en el término de UN (1) día siguiente a la notificación de este auto aporte las 

constancias de notificación respectivas. 

 

Para efectos del envío de la respuesta a la presente acción de tutela, debe remitirse al correo 

electrónico j03cmpaljamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

QUINTO: ORDENAR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, dar publicidad al presente 

auto admisorio a fin de que garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa a la totalidad de las 

personas relacionadas en la lista de elegibles para el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 

GENERALES, Código 470, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 190894, conforme a la 

Resolución 6169 de fecha 27 de febrero de 2024 - 2024RES-400.300.24-018961, quienes podrán 

emitir los pronunciamientos que consideren pertinentes dentro del plazo otorgado en el numeral 

tercero de este auto.  

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE a las partes del presente trámite. Ofíciese adjuntando copia del escrito de 

tutela, sus anexos y de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS 

JUEZ 
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Jamundi - Valle Del Cauca
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